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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto sustanciación 
Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con el memorial que antecede y teniendo en cuenta que, el 
apoderado judicial allegó la escritura pública No 2337 del 15 de septiembre 
de 2023 en la cual se decretó el divorcio de mutuo acuerdo con la liquidación 
conyugal entre las partes, y como quiera que lo pretendido en este asunto fue 
logrado por las partes de común acuerdo en la escritura pública que se anexa, 
se advierte la necesidad de la procedencia de dar por terminado el presente 
asunto, ya que el mismo en la actualidad carece de objeto, en razón a lo 
anterior, el juzgado  
 
DISPONE: 
 
1. INCORPORAR la escritura pública No 2337 del 15 de 
septiembre de 2023 visible en el No22 del expediente digital, para que obre y 
conste dentro del presente asunto. 
 
2. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
3. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su 
radicación en Justicia XXI. 
 
 
Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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